RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002349, Ent. N° 3749/14)

VISTO: el Oficio Nº 2067/2014 de fecha 23/06/14 remitido por la Intendencia de San José al que se adjuntan nuevas actuaciones respecto a la suscripción de un fideicomiso financiero de tributos departamentales y la contratación de un préstamo;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Oficio Nº 1939/2014 de fecha 20/03/14,  solicitó  al Legislativo Departamental  la anuencia prevista por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, para financiar las obras necesarias para recuperar la caminería urbana y rural en el Departamento, que fuera dañada por los últimos temporales y fondos para realizar inversiones que han sido propuestas desde la Junta Departamental;

2) que la referida solicitud de anuencia comprendía: a)suscribir un contrato de préstamo con el Banco de la República Oriental del Uruguay (B.R.O.U.) por un monto de hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 57:273.387, con un plazo de 8 años, con un año de gracia, pagadero en 84 amortizaciones mensuales, iguales y consecutivas, tomando como garantía la cesión de los créditos anuales y futuros que le corresponden a la Intendencia de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 214 Literal C) y 297 de la Constitución de la República; y  b) suscribir con República AFISA un contrato de fideicomiso financiero por hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 108:100.000, por plazo de hasta 12 años, con un año de gracia y una tasa efectiva anual tentativa del 5,5%, dependiendo del momento de la firma del contrato, siendo el BROU el adquirente de los títulos de deuda, para solventar determinadas  adquisiciones y contratos;
3) que la Junta Departamental, con fecha 20/03/14 aprobó la Resolución Nº 1994/2014 por unanimidad de 31 votos en 31, concediendo la anuencia que le solicitara la Intendencia;

4) que el precitado Legislativo por Oficio Nº5844/2014 de fecha 24/03/14, solicitó informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, relativo a la contratación (de un préstamo con el B.R.O.U. por  hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 57:273.387 y a la celebración de un fideicomiso financiero con República A.F.I.S.A., por un monto de hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 108:100.000) referida;
5) que este Tribunal solicitó información complementaria, informándose que como garantía del fideicomiso con A.F.I.S.A., la Intendencia transfiere, libre de obligaciones y gravámenes, los derechos de crédito presentes y futuros que percibe del Fideicomiso S.U.C.I.V.E.;

6) que este Tribunal con fecha 21/05/14 emitió informe, en el que concluye que no se dio cumplimiento para ambos contratos a suscribir con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, en cuanto las actuaciones fueron remitidas en forma posterior a la anuencia otorgada por la Junta Departamental;

7) que en la oportunidad se remite: 1) Proyecto de contrato a celebrar con República AFISA de lo que constituirá el “Fideicomiso Financiero San José I”;  2) Proyecto de contrato de préstamo con el B.R.O.U.; y 3) Proyecto de contrato de Cesión de créditos en garantía con el B.R.O.U.,  por el cual la Intendencia le cedería en garantía a este último los créditos que tiene a percibir del Ministerio de Economía y Finanzas de las partidas asignadas en el Presupuesto Nacional, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 214 Literal C) y 297 Numeral 13) de la Constitución de la República;

8) que respecto del fideicomiso, resulta que:  8.1) La Intendencia transfiere al fideicomiso con República AFISA, con el objeto de obtener financiamiento y cumplir con los pagos en la ejecución de las obras, el flujo de fondos futuros que percibe la misma del fideicomiso SUCIVE por hasta la suma de UI 58:500.000, equivalente al 146,25 % del total de fondos requeridos para el proyecto de obras a realizar, sin perjuicio de transferir también toda otra suma necesaria para el pago de gastos, comisiones e impuestos que exija la administración y gestión del presente contrato de fideicomiso así como eventuales adicionales o sobrecostos del proyecto. 8.2)La fiduciaria integrará dicho flujo de fondos en un patrimonio fiduciario destinado a respaldar la emisión de títulos de deuda por hasta la suma de UI 40:000.000.  Asimismo emitirá: a) títulos de deuda por un importe de hasta UI 40:000.000, b)un certificado de participación a favor de la Intendencia, por el eventual remanente a la extinción del fideicomiso, y c) un certificado de participación de oferta privada con el respaldo del patrimonio fideicomitido. 8.3) Previa deducción de los gastos correspondientes la fiduciaria procederá al pago de los importes que indique la Intendencia, los que deberán corresponder al precio de la adquisición de bienes inmuebles y/o trabajos que cuenten con la correspondiente certificación de obra que será expedida por la Dirección de Obras de la Intendencia. 8.4) La remuneración de la fiduciaria son comisiones por un 1% del monto total de la emisión de títulos de deuda, 1% sobre el monto total de los valores a emitirse, y una comisión por Administración y pagos por UI 40.000 mensuales.  8.5) El plazo del fideicomiso será de 12 años a partir de la firma del contrato;

9) que no consta en los proyectos de contrato de préstamo con el B.R.O.U. y de cesión en garantía de los créditos que la Intendencia tiene a percibir del Ministerio de Economía y Finanzas hasta cuánto se afectan  las partidas cedidas del Presupuesto Nacional, ni la cifra que se recibe en préstamo;                                              
CONSIDERANDO: 1) que en lo que respecta al fideicomiso y al contrato de préstamo, la elección de República AFISA y del B.R.O.U. como fiduciaria en forma directa y como prestamista respectivamente, se encuentra amparada en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., dado que República AFISA es una sociedad anónima cuyo capital accionario es 100% estatal y el B.R.O.U. una persona jurídica estatal;
2) que la Intendencia realiza el fideicomiso al amparo de lo dispuesto por el Artículo 26 de la Ley Nº 17.703 en tanto la fiduciaria (República AFISA) actúa como tal en un fideicomiso financiero;
3) que en ambos contratos es de aplicación lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 301 de la Constitución de la República  “para contratar otro tipo de préstamos se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos, excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”;
4) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarca el fideicomiso, en cuanto se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones, cuyo producido permitirá a la Comuna realizar las adquisiciones proyectadas. Todo ello constituye un endeudamiento con efectos similares a los del contrato de mutuo o préstamo;
5) que los Artículos 3 y 26 de la Ley 17.703 en lo que refiere a fideicomisos financieros, no puede modificar ni contradecir lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, y nada impide que en tales casos se dé cumplimiento a lo previsto en ambas normas;
6) que tanto la Junta Departamental en requerirlo, como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatados por el Constituyente (Artículo 301) en relación al previo informe que se requiere, extremo éste que como ya lo expresara este Tribunal con fecha 21/05/14 (Resultando 6) no ha sido cumplido en el procedimiento seguido;
7) que por otra parte en el proyecto de fideicomiso remitido se varían las condiciones sometidas ante la Junta Departamental para obtener la anuencia y por ésta ante este Tribunal (Resultandos 1 a 6), en cuanto a montos, puesto que originalmente el fideicomiso era por el equivalente en UI a $ 108:100.000 y se supera dicha cifra (Resultando 8);

8) que no se puede determinar respecto del contrato de préstamo con el BROU si se cumplieron las condiciones sometidas ante la Junta Departamental para obtener la anuencia y por ésta ante este Tribunal (Resultandos 1 y 9) en cuanto en los proyectos remitidos no se determinan todas las condiciones financieras y contractuales;

9) que las contrataciones que se efectúen con cargo a los fondos que se obtengan mediante la celebración del fideicomiso y el préstamo de referencia, deberán realizarse de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos derivados del contrato de fideicomiso financiero a suscribir con República AFISA por  lo expuesto en los Considerandos Nos. 3 a 7;

2) Observar los gastos derivados del contrato de préstamo con el B.R.O.U. por  lo expuesto en los Considerandos Nos. 3 a 6;  
3) Señalar  a la  Administración actuante lo expresado en los Considerandos 8 y 9;  
4) Comunicar la presente Resolución  a la Junta Departamental de San José, a la Intendencia  y a la Contadora  Delegada.
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